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De acuerdo a lo establecido en nuestros Estatutos, la XLIII Convención Nacional Ordinaria 
Democrática de los Telefonistas, deberá elegir entre los Delegados Convencionistas a la 
Comisión de la Revisión Salarial 2019 – 2020, así como discutir y aprobar la Estrategia, el 
Programa de Actividades y los Ejes de esta Negociación. 
 
Las propuestas sobre el porcentaje económico y los ejes generales de negociación de la 
Revisión Salarial 2019-2020 aprobados por esta XLIII Convención Nacional Ordinaria, se 
deberán realizar mediante asambleas y/o mítines en Secciones Foráneas, así como en las 
Especialidades y Centros de Trabajo de la Sección Matriz, durante el mes de febrero de 2019, 
previo a la integración de la Comisión Revisora. 

 

 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES  
 

Lunes 04 de marzo de 2019 

 

Se integrarán las Comisiones Revisoras de Salario 2019-2020 de Teléfonos de México y de 
C.T.B.R, con el fin de desarrollar las actividades que se contemplan en este Programa.  

 

Martes 05 al viernes 08 de marzo de 2019 

 

Las Comisiones Revisoras recibirán, las propuestas que les hagan llegar las diferentes 
Secciones Foráneas, Centros de Trabajo y Especialidades de Sección Matriz 

 

Sábado 09 al viernes 15 de marzo de 2019 

 

Las Comisiones Revisoras depurarán las propuestas recibidas, elaboraran el Pliego de 
Peticiones y calcularan el porcentaje de incremento a los salarios a solicitar 

 

Sábado 16 de marzo de 2019 

 

Se realizará una Asamblea Nacional de Representantes o Asamblea General Nacional, con 
asistencia de los Secretarios Generales de Secciones Foráneas y Delegados Departamentales 
de la Sección Matriz, en donde se aprobará o modificará el pliego petitorio y porcentaje de 
incremento salarial a solicitar  

 

 

REVISIÓN SALARIAL 2019-2020 



Lunes 18 de marzo de 2019 

 

Entrega de los pliegos petitorios a las autoridades laborales de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y a las empresas Teléfonos de México y Compañía de Teléfonos y Bienes 
Raíces, (con emplazamiento a huelga). 

 

Miércoles 20 de marzo de 2019 

 

Inicio de negociaciones.  

 

Lunes 22 de abril 2019 

 

Se constituye la Asamblea General Nacional. 

 

Lunes 22 de abril 2019 

 

Fecha límite para que las empresas presenten su última y definitiva propuesta.  

 

Martes 23 y miércoles 24 de abril 2019 

 

Se efectuará la consulta nacional, en caso de aprobación, se firmará el Convenio de Revisión 
Salarial el día miércoles 24 de abril del 2019.   
 
De ser rechazada la propuesta, se dedicará el tiempo disponible en los preparativos del 
movimiento de huelga, para ser estallada el jueves 25 de abril del 2019 a las 12:00 horas, 
horario de la Ciudad de México, conforme a las modalidades que determine la Asamblea 
General Nacional.  

 

En el caso de que se requiera hacer algún ajuste al presente Programa se faculta al Comité 
Ejecutivo Nacional a realizarlos. 
 
Como en todas las negociaciones colectivas que enfrenta nuestro sindicato, la garantía 
de salir con resultados positivos, será la confianza que se deposite en la dirección del 
Comité Ejecutivo Nacional encabezado por el Co. Francisco Hernández Juárez y la unidad 
entre todos los trabajadores.  

 

Fraternalmente 
“Unidad, Democracia y Lucha Social” 

Ciudad de México, septiembre 2018 
 

Comité Ejecutivo Nacional  Comité Nacional De Vigilancia 
 

Comisiones Nacionales 
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